
A S O 1934 I ¿&* tB# ! | i , D , É D I C I E M B R E D E 1934 N U M . 3»3 

•ivoiS 

j\lo, i.'n.iii M ! 

II tfwf 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
11» D i ) 
M ' . r t l ' . M ' 

ADVERTENCIA I M P O H T A H TE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan d i insertar
te en los BOLCTINHS OFICIALSS, se han de mandar al 
^efe político respectivo, por cayo c >nduoto se pasarán 
«los editores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril dé 1868) 
Se publica todos loa días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : AvtnMi de PI y Marga l . , 13 
TKXBPOlfO 18587. -APASTADO 1.039J 

tiaras: De DIEZ a UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
I ' l t l j i ' p 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mea, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, So. 

Oficiales fuera de Madrid,—^Trimestre, 12 pesetas; semes
tre 24, y un año, 48. 

Particulares. — En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año. 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L É T I X , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiemnode abono en letra de fácil cobro 

TAJaiFA D E INSERCIONES l i i r / í i» ¡ 

Anuncios 
Dipntack 

Idem judie 
Idem oficiE 
Idem pa 

sdentea de la Excelentísima 
Provincial: linea o fracción. . 

lea: linea o fracoion. 
línea o fracción 
as: linea o fracción 

Número suelto: S O céntimos x:::::::::zrr? 

A particulares: 6 0 céntimo* 

Ayuntamiento de Madrid 

A N U N C I O 

E l Excmo . S r . Alcalde Presiden
te de la Comisión Gestora por De
creto de 24 del actual y en cumpl i 
miento de lo prevenido en el artícu
lo 25 del Reglamento de Obras, Ser
vicios y Bienes Municipales ha dis
puesto que, a los efectos de la infor
mación pública prevenida en dicho 
precepto, se exhiba al público el pro
yecto de «Enlace de las plazas de C a 
nalejas, Benavente, Puerta Cerrada 
y Santo Domingo», formulado por 
los señores Sáinz de los Terreros y 
Díaz Tolosana, por espacio de un 
mes, durante el cual podrá ser exami
nado en la Of ic ina de Urbanización 
de este Ayuntamiento y se admitirán 
cuantas reclamaciones escritas y do
cumentos justificativos de las mismas 
se presenten sobre cualquiera de sus 
extremos. 

L o que se anuncio al público para 
su conocimiento y a los indicados 
efectos. 

Madr id , 28 de diciembre de 1934. 
El Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 3 3 0 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L L E C A S 
E l Excmo . Ayuntamiento, en se

sión ordinaria celebrada el día diez de 
diciembre corriente ha acordado sacar 
a concurso el aprovechamiento de las 
basuras recogidas de la vía pública 
durante el año de 1935. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 del Re 
glamento de 23 de agosto de 1924, 
admitiéndose reclamaciones contra el 
citado acuerdo en el plazo de diez 
días, a contar de la aparición del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Vallecas, a 29 de diciembre de 1934. 
El Alcalde, E . Pardo. 

(O.—1.127) 

V A L L E C A S 
E l Excmo. Ayuntamiento en sesión 

ordinaria celebrada el día diez de los 
corrientes acordó, por unanimidad, 
sacar a subasta el cobro del arbitrio 
sobre el uso voluntario de pesas y me
didas durante el año de 1935. 

Lo que se hace público en cumpl i 
miento de lo preceptuado en ei ar
tículo 24 del Reglamento de Procedi

miento en materia municipal de 23 
de agosto de 1924, admitiéndose re
clamaciones contra dicho acuerdo en 
el plazo de diez días, a contar del s i 
guiente al de la aparición del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Vallecas^ a 29 de diciembre de 1934. 
E l Alcalde, E . Pardo . 

(Q.— 1.128) 

B A R A J A S D E M A D R I D 
Este Ayuntamiento en sesión ex

traordinaria del día 25 de noviembre 
último, acordó, por unanimidad, am
pliar en treinta días, a contar desde 
el de la publicación del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, el plazo conce-

. di do para que, loa interesadas, qu© lo 
deseen presenten en la Secretaría mu
nicipal a los efectos del párrafo se
gundo de la ley de Secularización de 
Cementerios de 3 0 de enero de 1932, 
los justificantes que acrediten que tie
nen panteones o sepulturas en propie
dad en el Cementerio Parroquial de 
esta v i l la , y las listas de las personas 
con derecho a enterramiento en dichos 
panteones y sepulturas ; advirtiéndo
se que, por ningún pretexto se auto
rizará la inhumación de quienes no 
figuren en las listas formadas para 
tal f in, y que una vez atendidos esos 
derechos se procederá a la clausura de 
dicho Cementerio. 

Barajas, 19 de diciembre de 1934. 
E l Alcalde, Ange l Llórente. 

(E.—3 3 0 ) 

E L P A R D O 
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto muni 
cipal ordinario para el año 1935, así 
como igualmente las ordenanzas para 
las exacciones de los arbitrios e im
puestos se hallan expuestas en la Se
cretaría del mismo, por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

E l Pardo, 28 de diciembre de 1934. 
E l Alcalde, Salustiano García. 

(Núm. 4.021) (X.—1 .061) 

B A R A J A S D E M A D R I D 
D o n Ange l Llórente Sevil lano, A l ca l 

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta vi l la de Barajas, 
Hago saber: Que en sesión del día 

de ayer, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1935, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el s iguien
te a la fecha de este edicto, según or
denan el artículo 300 del Estatuto mu
nicipal y el 5.0 del reglamento de la 

Hacienda munic ipal , fecha 23 de 
agosto de 1924, a f in de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes de este Mun ic ip i o y por las E n t i 
dades interesadas, y formularse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
reglamento. 

Dado en Barajas, a 20 de diciembre 
de 1 9 3 4 . —El Alca lde , Ange l Lló
rente. 

(X .—1 . 0 6 0 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

T U Z G A D O N U M E R O 15 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En virtud de lo acordado por el 
seflor fuez de primera instancia nú
mero 15 de esta capital, en provi
dencia de este día, dictada un dili
gencias sobre provisión de fondos, 

Eremovidas por el Procurador don 
uis de Santiago y Soto, contra don 

Francisco Virumbrales, domiciliado 
últimamente en la calle de San Lu
cas, en autos de juicio ejecutivos 
seguidos por dicho seflor contra don 
Francisco Ponce de León, sobre pa
go de pesetas, por medio de la pre
sente se notifica al don Francisco 
Virumbrales Ruiz, cuyo actual pa
radero se desconoce, que en tales 
diligencias y a virtud de su escrito 
de veinte de noviembre anterior, se 
dictó la siguiente 

Providencia 
Juez, seflor Infante.—Madrid, vein

tinueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y 
cuatro.—Por presentado el 
antarior escrito únase al 
expediente a que se refiere. 
En vista de las razones que 
se expresan, no ha lugar a 
lo solicitado por el don 
Francisco Virumbrales en 
su escrito de veinte del ac
tual, y estése a lo acordado 
en proveído de doce del co
rriente, devolviéndosele al 
Procurador seflor Santiago 
el documento que se acom
paña, y notificándose este 

proveído al señor Virum
brales.—Lo mandó y firma 

. S. S.. doy fe, Infante.—An
te mí, Desiderio de Sebas
tián. 

Y con el fin de que la presente 
sirva de notificación en forma de 
dicho proveído al don Francisco V i 
rumbrales, la firmo en Madrid, a 
diecinueve de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario judicial, 
Nicolás Cortés 

(A.-3.G52) 

• m u 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
El seflor Juez de primera instan

cia número cinco de esta Capital, 
por providencia dictada en el día de 
noy , en los autos de menor cuantía 

gromovidos por don José Garaba-
al García, contra don Manuel Lou 

Magaldo, na acordado se cite por 
primera vez, por medio de la pre
sente, que se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, al don 
Manuel Lou Magaldo, cuyo domici
lio se ignora, para qne el día cuatro 
de enero próximo, a las once y me
dia horas, comparezca ante el refe
rido Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno a fin 
de absolver posiciones, y reconocer 
unos documentos, diligencia solici
tado por la parte actora; previnién
dole que, si no compareciere, le pa
rará el perjuicio a que hubiere hogar 
en derecho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de citación a don Manuel Lou 
Magaldo, expido el presente en Ma
drid, a veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

( A . - 3 . 0 6 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

CEDULA DE CITACIÓN 
En el Juzgado de primera instan

cia número diecisiete, de esta capi
tal, y mi Secretaría, se tramitan au
tos promovidos por dofla Josefa Ar
danuy y Ruiz de Almodóvar. repre
sentada por el Procurador don Se
rafín Palacios de la Fuente, contra 
don Rafael Pascual y González, en. 



los que es parte el excelentísimo se
ñor Fiscal de esta Audiencia, sobre 
divorcio, en los que, y en la pieza 
formada sobre adopción de las me
didas a que se refiere el articulo 
cuarenta y cuatro de la vigente ley 
del Divorcio, se ha acordado citar 
por medio de la presente a dicho 
demandado don Rafael Pascual y 
González, tocia vez que se descono
ce su actual domicilio y paradero, 
para que el día veintitrés de enero 
del año próximo, a las once de su 
mañana, comparezca en el local de 
este Juzgado, a fin de llevar a efecto 
las medidas a que se refiere dicho ar
tículo, o sean las de separar a los 
cónyuges, señalar el domicilio de la 
mujer, poner los hijos en poder de 
quien proceda, señalar alimentos a 
la mujer y dictar las medidas nece
sarias para evitar que el marido per
judique a la mujer en la administra
ción de sus bienes, las que durarán 
hasta que termine el juicio por sen
tencia firme. 

Y para que sirva de citación en 
forma a don Rafael Pascual y Gon
zález, toda vez que se desconoce su 
actual domicilio y paradero, expido 
la presente para su publicación en 
la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, en Ma
drid, a veintiocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

(A.—3.049) 

JUZGADO NUMERO 16 

E D I C T O 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia número 16 
de los de esta capital, dictada en 
autos de declaración ae herederos 
abintestato de doña María Ildefonsa 
Gómez Fernández, se anuncia el fa
llecimiento sin testar de dicha cau
sante, ocurrido en esta capital, el día 
treinta de marzo último, natural de 
Morón de Almazán, hija de Francis
co y Matilde, y en estado de viuda 
de don Miguel Marcial Gómez-Cal-
cerrada Martín, y que el que recla
ma la herencia es un sobrino, don 
Lorenzo Gómez Calcerrada, hijo de 
doña Ana María Gómez Fernández, 
hermana de la finada; y se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en 
el Juzgado a reclamarla, dentro de 
treinta días. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, pongo el pre
sente que firmo en Madrid, a tres de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B . ° 
(Firmado) 

(A.—3.051) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE REQUERIMIENTO 

E l señor Juez de pr imera instancia 
del número dieciocho, de esta capital , 
en los autos que penden ante el mis
mo, seguidos por los trámites del ju i 
cio declarativo de menor cuantia a 
instancia de don Ignacio Culi Monse-
rrat, contra doña Ade la Cascante De-
mestre, asistida de su esposo don Jo 
sé López Bertrán y los ignorados he
rederos de don Bruno de L a l a i n g , 
sobre otorgamiento de escritura pú-
bl ica de adjudicación y venta de seis 
fincas, hoy en ejecución de sentencia, 
ha dictado la providencia que, copia
da en su parte necesaria, d.'ce a s i : 

Providencia 

Juez señor O g a n d o . — M a d r i d , dieci
siete de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cua
t r o . — Y requiérase a los de
mandados, para que dentro 
del término de diez dias, 
procedan al otorgamiento 
de la escritura de venta de 
las seis f incas de que se tra
ta en los presentes autos a 
favor de don Ignacio G i l i 
Monserrat , apercibiéndoles 
de que si no !o veri f ican, se 
procederá a su otorgamien
to de oficio por el que pro
vee, expidiéndose para la 
práctica de dicho requeri
miento en cuanto a doña 
Ade l a Cascante Demesire 
el oportuno exorto al señor 
Juez de pr imera instancia 
de Tarragona , y con res
pecto a los ignorados here
deros de don Bruno de L a 
la ing los oportunos edictos, 
que además de fijarse en el 
sit io público de costumbre 
del Juzgado, se insertarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta prov inc ia y en la «Ga
ceta de Madrid». L o manda 
y f irma su señoría, de que 
doy f e .—J . Ogando .—Ante 
mí, Ledo . F . Castro A n i 
me. (Rubricados. ) 

Y para que s irva de requerimiento 
en forma a los ignorados herederos de 
don Bruno de L a l a i n g , a cuyo f in se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL, ex
pido la presente en M a d r i d , a dieci
ocho de diciembre de m i l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Franc isco Castro Ar t ime 

( A —3 . 0 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia de esta 

fecha dictada por el señor don A r 
turo Pérez Rodríguez, Juez de p r i 
mera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve, de esta capital , 
en autos que insta el Banco Hipote
cario de España, representado por el 
Procurador don Vicente R u i z V a l a -
rino, contra don Narc i so Martínez 
Inarejos, sobre rescisión de présta
mo y venta de fincas hipotecadas en 
su garantía, se sacan a la venta en 
pública y pr imera subasta los inmue
bles s iguientes : 

En Infantes 

Pr imera 

U n pedazo de tierra en el término de 
Infantes y sitio del Naza 
reno, en la vega de Java -
lón, de cabida dos fanegas 
y diez celemines de marco 
real, equivalentes a una 
hectárea, ochenta y dos 
áreas y cuarenta y cinco 
centiáreas, l indando a E s 
te, con tierra de herederos 
de doña Josefa Y a r a del 
R e y ; Sur , el río Javalón j 
Oeste, tierra que fué de 
Andrea Sánchez, y Norte, 
la de herederos de don 
Juan Fontes. 

Segunda 

U n a tierra en término de Infantes, 
y sit io de Cerro Morón, 
conocido también por C a r 
boneras, de caber dos fa
negas de marco real, o 
sean una hectárea, ve int i 

ocho áreas y setenta y nue
ve centiáreas; l inda por 
Saliente, tierra de M i g u e l 
C a n o ; Mediodía, resto de 
la tierra que quedó de 
Franc isco Sánchez Hurta» 
d o ; Poniente, otra tierra 
de Fe l ipe Giménez y G i 
ménez, y Norte, otra de los 
herederos de Manue l Sán
chez Hur tado . 

Pa ra la subasta regirán las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo la cant idad de cua
tro mi l quinientas pesetas respecto a 
la pr imera f inca, y m i l quinientas en 
cuanto a la segunda. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de las 
expresadas cantidades. 

Tercera 

P a r a tomar parte en la subasta ha 
brán de consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Ca ja general de Depósitos el 
diez por ciento de las cantidades que 
sirven de tipo. 

Cuar ta 

L a subasta se celebrará doble y s i 
multáneamente en la Sa la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el de Infantes el día veintiséis de 
enero próximo, y hora de tal once. 

Qu in t a 

S i se hicieran dos posturas ¡guales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio se ve
rificará dentro de los ocho días s i 
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Séptima 

Los títulos, supl idos por certif ica
ción del Reg is tro , se hal lan de ma
nifiesto en la Secretaría, y los l ic i ta
dores deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a ex ig i r n in 
gunos otros. 

Octava 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del Banco actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos^ s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

M a d r i d , diecinueve de diciembre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V . * B . * 
Ar turo Pérez 

l A . — 3 . 0 4 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUE
RIMIENTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número catorce, de esta capital , 
en los autos promovidos a instancia 
del Banco Hipotecar io de España, 
sobre secuestro y posesión interina 
de una finca hipotecada en ochenta 
mi l pesetas por don L u i s Ansorena 
y Sáinz de Jubera , se ha dictado la 
s igu iente : 

Providencia 

Juez señor Niño Muñoz.- .Madrid 
veinte de junio de mi] n ¿ 
vecientos treinta y cuatro. 
E l anterior escrito únase ;, 
los autos de -su razón, y ¿ 
conformidad con lo qu e S e 

expone y sol icita, habien. 
do transcurrido con exceso 
el término de quince días 
desde que se presentó \¡ 
demanda, s in que por e| 
deudor, don L u i s de An. 
sorena y Sáenz de Jubera 
se hayan satisfecho los se. 
mestres vencidos en trein
ta y uno de diciembre de 
m i l novecientos treinta y 
dos y treinta de junio de 
m i l novecientos treinta y 
tres, que adeuda al Banco, 
por razón del préstamo de 
ochenta m i l pesetas, a que 
se refiere la demanda. Se 
decreta a favor del Banco 
Hipotecar io de España el 
secuestro y posesión inte-
riña de la f inca hipoteca-
da, edi f ic io sanatorio sito 
en E l Ruedo , y término de 
la c iudad de Córdoba, lo 
que se hará saber al deu
dor, notificándole e?ta pro
videncia de la que, ade
más, se tomará anotación 
preventiva en el Registro 
de la Propiedad de dicha 
c iudad, conforme a las dis
posiciones aplicables de la 
ley Hipotecar ia y su Re
glamento, librándose a 1 
efecto el oportuno manda
miento al señor Registra
dor de la Propiedad, ha
ciéndose constar que la 
cant idad que se trata de 
asegurar es la de siete mil 
doscientas sesenta y dos 
pesetas con ochenta cénti
mos a que ascienden di
chos semestres, cuya falta 
de pago motiva eue pro
cedimiento, y la de ir*iI se
tecientas pesetas más para 
costas y gastos ; y para 
que tenga lugar líbrese 
exhorto con la relación ne
cesaria, descripción de la 
f inca e inserción de esta 
providencia ai señor Juez 
decano de los de primera 
i instancia de Córdoba, ha
ciéndose extensivo a que se 
libre otro mandamiento al 
señor Registrador de la 
Propiedad, reclamando I e 
certificación en relación 
s in limitación de tiempo, de 
las cargas, censos y gravá
menes que pesen síbre la 
f inca hipotecada; y P a r a 

que se dé la posesión de 
ésta al portador o persona 
que éste designe en repre
sentación del Bnnro, dán
dole a conocer ; ; l arrenda
tario o arrendatarios de la 
repetida finca, para que, 
teniéndole por tal poseedor 
le satisfagan los frutos o 
rentas. Y por último, H » 
vez que se notifica esta pro
videncia al deudor señor 
Ansorena, requiérasele para 
que dentro de! plazo de se
gundo día satisfaga al Ban
co su débito, bajo aperctb'-
miento de procederá • '«» 
venta en pública subasta de 
la finca hipotermia, rescin
diéndose el préstamo, y pa-
da que dentro del frm.no 

http://frm.no


de seis días presente en Se
cretaría los títulos de pro
piedad de la f inca, aperci
bido que de no verificarlo 
se emplearán para ello los 
apremios conducentes y se 
reclamarán a su costa las 
certificaciones o testimonios 
necesarios.—Lo manda y 
f i rma su señoría, de que 
doy f e .—Jul io Niño.—Ante 
mí, José C r u z . 

Y para notificar y requerir según y 
a los fines acordados a don L u i s de 
Ansorena y Sáez de Tubera, expido la 
presente, en Madr i d , a trece de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 
(A .—3 . 0 4 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia de Alcalá de Henares y su partido 
se ha presentado por el Procurador 
don Felipe Moreno Ramos, en nom
bre de don Adol fo Fernández (Jarcia, 
con domicil io comercial en esta c iu
dad, plaza Mayor , escrito solicitando 
suspensión de pagos, habiéndose dic
tado el auto que contiene los particu
lares s iguientes: 
Auto del Juez señor Ochoa.—Alcalá 

de Henares, veintiuno de 
diciembre de mi l novecien
tos treinta y cuatro .—Su se
ñoría, por ante mí, el .Secre
tario, d i j o : Se tiene por so
licitada la declaración del 
estado de suspensión de pa
gos del comerciante don 
Adol fo Fernández García. 
Publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en 
él tablón de anuncios de es
te Juzgado, así como en la 
«Gaceta de Madrid». L o 
mandó y f i rma su señoría; 
doy fe .—A. Ochoa.- -Ante 
mí, H i l a r i o Dago . 

Y con el f in de que se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente, que firmo con el 
visto bueno del señor Juez en Alcalá 
de Henares, a veintinueve de diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario judic ia l , 

José Maroto 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia 
interino, 

Anselmo Herrero 
( A — 3 . 0 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
El señor Juez de primera instancia 

número 5, de esta capital , por provi
dencia dictada en diecisiete del ac
tual, ha admitido la demanda de ju i 
cio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, incoada por doña María de 
los Dolores Martínez Pineda, asisti
da de su esposo, don Esteban Vélez 
Calderón, contra don Fernando de 
Pineda y Sánchez Ocaña y doña E u 
genia Martínez P ineda, sobre nu l i 
dad de escrituras y otros extremos, 
de la que se ha conferido traslado a 
los demandados, y en su consecuen
cia» a solicitud de la parte actora, y 
Por desconocerse el actual domici l io 
de doña Eugenia Martínez P ineda, 
«nplazo a ésta por medio del presen-
|* i a fin de que, en el improrrogable 
término de nueve días comparezca an
te el referido Juzgado, personándose 

en forma en dicho juicio, previnién
dole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, y que las copias de la de
manda y documentos se hallan a su 
disposición en la Secretaría del que 
refrenda. 

Dado en Madr id , a veintisiete de 
diciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Apar ic io 
V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—3 . 0 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

en el Juzgado de primera instancia 
número uno, Decano de esta Cap i 
tal , en el expediente seguido para ha
cer efectiva por la vía de apremio la 
condena impuesta a don César Fer
nández Gamboa por el Jurado M ix to 
del Comercio de artículos de uso y 
vestido, en la reclamación entablada 
por el obrero Ezequiel Peinado Pe-
ñalver, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, de diferentes bienes muebles 
embargados a dicha entidad deman
dada, de los que es depositario don 
Anton io Gallego Fernández, habitan
do el demandado en el Paseo de Re 
coletos, número doce. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día cinco de enero 
próximo, a las once de la mañana, y 
se previene a los l icitadores: 

Que los referidos bienes muebles 
salen a subasta por el tipo de mi l qu i 
nientas pesetas en que han sido tasa
dos. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indicada 
suma. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de 
diciembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

F l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
losé González L lana 

(D . - 5 8 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

EDICTO 
Po r el presente y en virtud de lo 

acordado por el señor Juez de instruc
ción número once de esta Capital en 
la ejecutoria de la causa seguida por 
lesiones por imprudencia contra Leo
nardo Lorca García con el número 
cuatrocientos once de mi l novecien
tos (reinta y uno en el extinguido Juz
gado del Congreso, se saca a la venta 
en primera subasta pública el auto
móvil embargado a dicho penado para 
hacer pago de las responsabilidades a 
que ha sido condenado y que a con
tinuación se detalla, por el precio de 
su tasación, y cuyo vehículo se en
cuentra depositado en poder de don 
Bonifacio Egena, y encierra en la ca
lle de Fernández de los Ríos, núme
ro dieciséis de esta v i l la . 
U n automóvil marca Citroen, matrí

cula de Madr id número on
ce mi l setecientos cincuen
ta y siete, de diez H . P . , 
motor número trescientos 
setenta y siete, de cuatro 

plazas, y con una rueda de 
repuesto, tasado en la can
tidad de seiscientas pesetas. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado 
se ha señalado el día veintiuno de 
enero próximo, a las once horas, y se 
advierte a los l icitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bienes, y que no se ¡ 
admitirán posturas que no cubran las ¡ 
dos terceras partes de la tasación, s in 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madr id , a veintiuno de d i - j 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. í 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner 

V.° B.« 
E l Juez de instrucción, 

Fel ipe de Arín 
(Núm. 4.013) (D.—584) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Pascual González, Juez de 

primera instancia e instrucción ac
cidental de San Lorenzo del Esco
rial y su partido, 
Hago saber : Que para pago de las 

responsabil idades impuestas en cau
sa seguida en este Juzgado con el nú
mero 142 de 1930, por lesiones por 
imprudencia contra Enrique del Rey 
Martín de Vidales, al responsable c iv i l 
subsidiario Fel ic iano González Blas
co, se saca a la venta en pública su
basta por primera vez el vehículo cíe 
motor mecánico que a continuación se 
describe, que obra depositado en po
der de dicho Fel iciano González, ve
cino de Col lado Vi l la lba , de este par
tido. 
U n automóvill marca Chevrolet, mo

tor número 2.912.856, ma
trícula de Madr id número 
22.693, tasado en siete mi l 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el dí.« die
ciocho de enero próximo, a las once 
y media, siendo condiciones para la 
misma las siguientes: 

Pr imera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación, y 
exhibir la cédula personal, quedando 
la cantidad consignada a responder 
de la subasta, o en su casa como pre
cio cei remate, y 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
a veintiocho de diciembre de mi l no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Manuel Martínez 
Jojé Pascual 
(Núm. 4.019) (D.—586) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, Juez de 
primera instancia e instrucción ac
cidental de San Lorenzo del Esco
rial y su partido, 
Hago saber : Que para pago de las 

responsabilidades impuestas en causa 
seguida en este Juzgado con el núme
ro cunto cincuenta y dos de mi l no
vecientos treinta, por imprudencia 
contra Antonio Gasset Calderón, a l 
responsable c i v i l subsidiario Vicente 
Giner Grau , se saca a la venta en pú
blica subasta por primera vez, el ve
hículo de motr mecánico que a conti

nuación se describe, que obra deposi
tado en poder del referido Vicente G i 
ner, d o m i c i l i a d o en Madr i d , calle de 
las Huertas, cuarenta y ocho, Socie
dad de transportes «La Unica». 
U n autocamión, motor número 31 .806, 

matrícula de M a d r i d núme
ro 3 6 . 8 8 0 , de 17 H . P . , 
marca « N . A . G.», tasado 
en diez m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, el día die
ciocho de enero próximo, a las doce 
y media, siendo condiciones para la 
misma las s iguientes : 

P r imera 
Que para tomar parte en la subas

ta consignarán los licitadores sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, y exhibirán su cédula 
personal, quedando la cantidad con
signada a responder de la subasta, y 
en su caso como parte del precio dt I 
remate, y 

Segunda 
Q112 no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Dacrc) en San Lorenzo del Escor ia l , 
a veintiocho de diciembre de mi l no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Manue l Martínez 
José Pascual 
(Núm. 4.018) (D.—5 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital , dic
tada en autos ejecutivos promovidos 
por don Fel ipe Navarro Mora , contra 
don Ventura Salve Crespo, en recla
mación de cantidad, ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y en el precio de tasa
ción, o sea en la cantidad de dos mi l 
ciento cincuenta y cuatro j e«etas, los 
siguientes bienes: 

U n mostrador y juego de anaquele
ría. 

U n arcón cuadrado. 
U n a mesa despacho de tres cajo

nes. 
Nueve sil las de madera. 
Doce taburetes de madera. 
Tres mesas veladores. 
Dos mesas cuadradas. 
U n a mesa grande con cajones de 

unos dos metros de largo. 
U n a estufa de hierro con tubo. 
U n aparador de dos cuerpos con 

cristales y dos cajones y piedra de 
mármol blanco. 

U n a mesa cuadrada de comedor y 
seis sil las madera, con asiento y res
paldo cartón. 

U n espejo de 1,20 x 0 , 8 0 . 
U n a cómoda con cuatro cajones, 

muy usada. 
U n a lámara con cuatro luces. 
U n reloj pared largo, con péndola 

de metal. 
Pa ra el acto de la subasta se ha se

ñalado el día doce de enero próximo, 
a las once de su mañana, en la .Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños. 

Condiciones de la subasta 

Pr imera 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igua l , por lo ríenos, al 
diez por ciento del precio de tasación 
tipo de la subasta. 



Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
t ipo de subasta, pudiendo hacerse el 
remate a ca l idad de ceder a un ter
cero. 

Tercera 

Que el resto del precio del remate 
se verificará a los ocho días de apro
bado aquél, y que los bienes se en
cuentran depositados en »>oder del 
deudor. 

M a d r i d , veintinueve de diciembre 
de m i l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. S . . 

(F irmado. ) 
V.* B . * 

E l Juez de primera instancia, 
Humber to Llórente 

( A . — 3 . 0 5 7 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n José Pascual González, Juez de 

primera instancia e instrucción ac
cidental de San Lorenzo del Esco
r ia l y su partido, 
Hago saber : Que para pago de las 

responsabilidades pecuniarias impues
tas en causa seguida en este Juzgado 
con el número trescientos cincuenta y 
dos de mi l novecientos treinta y uno 
por infracción de la L ey de Caza a l 
procesado Clemente Rufb V i l l enas , 
se saca a la venta en pública subasta 
por pr imera vez, la finca radicante en 
término de Valdemori l lo que a conti
nuación se descr ibe: 
U n a casa en la calle Rea l , número 

cuarenta A . , que l inda : a l 
Urente, paso serv idumbre ; 
derecha, herederos de M a 
ría R u f o ; izquierda, Gre -
gor ia Bazo, y fondo, Sebas
tián Gamel la, de una exten
sión superficial de cincuen
ta y cuatro metros cuadra
dos, tasada en mi l quin ien
tas pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa l a 
audiencia de este Juzgado, el día 
once de febrero próximo, a las doce, 
siendo condiciones para la misma las 
s igu ientes : 

Pr imera 
Que para tomar parte en ella con

signarán los licitadores previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación y exhibirán su 
cédula personal, quedando dicha can
t idad como garantía para la subasta, 
y en su caso como parte del precio del 
remate. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no ctibran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Que no existen títulos de propie

dad de la finca que se subasta, cuya 
falta se subsanará en la forma dis
puesta por la Ley . 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
a veintiocho de diciembre de m i l no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Manuel Martínez 
José Pascual 
(Núm. 4 .020) (D . — 5 8 7 ) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

F U E N C A R R A L 

D o n José Abra i ra López, Abogado y 
Juez munic ipal de Fuencarral . 
H a g o saber ¡ Que el día 2 2 de ene

ro próximo, a las doce horas, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en 

público subasta de la siguiente f inca 
embargada a don Tomás Izcara, Juez 
de Peñaranda de Duero, en el juic io 
verbal seguido a instancia de don Fé
l ix Legaz A m i a m a , apoderado de la 
Sociedad Anónima de Abonos Me -
den, sobre pago de pesetas 
U n a viña de mi l seiscientas cepas, en 

la jurisdicción de Peñaran
da de Duero, y pago deno
minado «Corral de. D o n 
P í o » ; l inda por- el ' Norte, 
con Ju l i o C r e spo ; ' S u r , ' ca
rretera ; Este, María A lonso 
Hermanos, y Poniente, E l a 
dio Pérez. 

Tasada en ochocientas pesetas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de subasta es la tasación. 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de el la, 
ni postor que no consigne el diez por 
ciento de dicha tasación. 

•i 
Segunda 

N o aparece inscrita en el Reg is t ro 
de la Propiedad, y los licitadores de
berán conformarse con la titulación 
obrante en autos, s in derecho a exigir 
otro, y sin perjuicio de suplir le por 
medios que autoriza la ley. 

Tercera 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito que se 
persigue, continuarán subsistentes, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta. 

Dado en Fuencarra l , a veinte de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(F i rmado. N 

J . Ab ra i r a 
CA.- -3.048) 

F U E N C A R R A L 

D o n José Abra i ra López, Abogado y 
Juez munic ipa l de Fuencarra l , 
H a g o saber : Que el día 22 de ene

ro próximo, a las doce horas, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en 
pública subasta de la siguiente f inca 
embargada a don Anton io Martín C a 
p i l la , vecino de P inos Puentes, en el 
ju ic io verbal seguido a instancia de 
don Félix Legaz Am iama , apoderado 
de la S . A . de Abonos Medem, so
bre pago de pesetas: 
U n a casa sin tejar edificación parte 

de el la, como la mitad teja
da, con pajar y cuadra, con 
una extensión superficial 
de veinte metros cuadrados, 
situada frente a la escación 
del tranvía, estando la puer
ta de entrada en edificación 
por la calle o carri l que hoy 
se denomina del Huerto de 
Juan R íos ; l inda por su 
parte Este, con dicho c a r r i l ; 
espalda, con otro solar tam
bién en edificación de José 
Anton io Maza García; por 
el Norte, con ensanche o zo
na de la línea del tranvía, y 
por el Sur , con otra casa de 
José Rodríguez B a r r i o s ; 
dicha f inca s in número, y 
calle hasta ahora descono
c ida . 

Tasada en tres mi l quinientas pe
setas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l t ipo de subasta es la tasación. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de el la 
ni postor que no consigne el diez por 
ciento de dicha tasación. 

Segunda 

N o aparece inscrita en el Reg is tro 
de la Propiedad, y los licitadores de
berán conformarse con la titulación 
obrante en autos, s in derecho a ex i 
g ir otro, y s in perjuicio de supl i r lo 
por medios que autoriza la Ley . 

Tercera 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito que se 
persigue, continúan subsistentes, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta. 

Dado en Fuencarraf, a veinte de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

J . Ab ra i r a 
( A — 3 . 0 4 7 ) 

JUZGADO NUMERO 17 

E D I C T O 

En los autos de juicio verbal que 
se siguen en este Tuzgado a instancia 
de < Manufacturas Francisco Mar-
full>, S. A., contra don José Redondo 
en reclamación de cantidad, he acor
dado que se saquen a la venta en pú
blica subasta, por primera vez un 
tresillo y un ajustador de oro, em
bargados al demandado y deposita
dos en este Tuzgado, y que pericial-
han sido tasados en la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas, habiéndo
se señalado para la celebración del 
acto, el día dieciséis de enero a las 
diez de su mañana, en el local de 
este Juzgado, calle de la Magdalena, 
númeto veinte, advirtiéndose a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositar previamente 
el diez por ciento del precio de su 
avalúo; y 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

(Firmado) 
(Firmado) 

(A.—3.053) 

TUZGADO NUMERO 5 

E D I C T O 

En virtud de acuerdo de esta fe
cha del señor Juez municipal del 
distrito número cinco de esta Capi
tal, en los autos de juicio verbal, 
que en el mismo se siguen a instan
cia de don Ruperto Rentería y Pé
rez, contra don Mariano Aldana 
Zambrana, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, los bienes embarga
dos al demandado en ejecución de 
sentencia firme, consistentes en 
Un automóvil marca Chevrolet, de 

20 H. P., con matrícula 
37.436 M., valorado peri
cialmente en la cantidad de 
novecientas cincuenta pe
setas. 

Se advierte a los licitadores. 
Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar, previa
mente, en la mesa defjuzgado o en 
Establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del total 
de la anterior tasación pericial. 

Que no se admitirá postura que 

no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Que dicho coche se encuentra de-
positado en el Garage de la calle de 
la Aduana, número diecisiete de 
esta Capital; y . 

Que para que tenga lugar el re
mate, se ha señalado el día quince 
de enero próximo, a las once horas 
del mismo, en la Audiencia de esie 
Juzgado, sito en la calle del León 
número treinta y dos. 

Y para que conste y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a veintiocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Tuez municipal, 
(Firmado) 

(A.—3.055) 

2/ COMANDANCIA DEL. 14 
TERCIO DE LA GUARDIA 

CIVIL 

Siendo necesario contratar el arrien-
do de un edificio para acuartelamien
to de la Guard ia C i v i l del Puesto de 
Ventas (Canil las) por tiempo indeter. 

{ minado y precio de 1.940 pesetas anua-
j les, se invita a los propietarios y ad-
( ministradores de fincas urbanas en

clavadas en dicho término, así como 
en el de Vicálvaro, a que presenten 
sus proposiciones extendidas en pa
pel del T imbre de la clase sexta (4,50 
pesetas), a las doce del día en que se 
cumple el plazo de veinte días, a con
tar desde aquel en que el presente 
anuncio aparezca publ icado en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, ante 
el Instructor del expediente, que se 
hallará constituido en la Casa Cuar
tel de la Guard ia c i v i l de Ventas, calle 
de Juan González, número 4 , donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de reunir el edi
f icio que se sol ic i ta. L a s proposicio
nes deberán expresar el nombre y ve
c indad del proponente, su condición 
de propietario o representante legal 
del mismo, la calle y número donde 
radique el edificio que se ofrece, el 
precio de arriendo y la manifestación 
de que se compromete a cumplir las 
condiciones consignadas en dicho 
pl iego. 

E n Ventas (Canil las), a 26 de di
ciembre de 1 9 3 4 . —El Teniente Ins
tructor (firmado). 

(O.—r.126) 

A V I S O 

Se ha traspasado el establecimien
to de ultramarinos sito en esta capi
tal, paseo de Recoletos, 21, de la 
propiedad de don Joaquín Valero a 
don Federico de Pablo, haciéndose 
saber por medio del presente pa™ 
que los acreedores presenten sus 
documentos de crédito al cobro den
tro del plazo de ocho días, a partir 
del de publicación de este anuncio, 
bien entendido que, los créditos no 
vencidos o aplazados con anteriori
dad a la fecha de inserción de este 
anuncio, se harán efectivos en el es
tablecimiento que el seflor Valero 
tiene en la calle de Genova, núme
ro 25; no haciéndose cargo don Fe
derico de Pablo de ningún crédito 
que atañe a don Joaquín Valero. 

Madrid, 31 de diciembre de 1^-
J . Valero. ; ^ 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 5» 
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SUPLEMENTO al número 313, correspondiente al dia 31 de diciembre de 1934 
KSUMEN general de las órdenes y disposiciones oficíales 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL durante el año 1934 

RESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Orden circular para la provisión de 
Secretarios judiciales (G . C . 467 ) . 
24 abr i l . 

Orden regulando el funcionamiento 
de las rifas callejeras (G . C . 481-82) . 
28 abr i l . 

Orden autorizando la celebración 
de un Congreso Nac ional de Inter
ventores de fondos de Admin i s t ra 
ción Loca l (G . C . 4 7 6 ) . 8 mayo. 

Decreto declarando servicio públi
co nacional la recolección de la cose
cha ( G . C . 4 8 1 ) . 30 mayo. 

Orden sobre modificación en las 
tarifas de cédulas personales (G . C . 
núm. 4 8 0 ) . 30 mayo. 

Orden para reglamentación de la 
venta ambulante (G . C . 4 7 9 ) . 31 de 
mayo. 

Orden sobre uso y tenencia de ar
mas (G. C . 4 8 6 ) . 18 junio . 

Orden elevando el canon tributario 
de las rifas callejeras ( G . C . 4 8 9 ) . 
25 junio . 

Nombrando Secretarios munic ipa
les en los Ayuntamientos que se c i 
tan (G . C . 4 9 1 ) . 30 junio . 

Anunc iando concurso para ingreso 
en el Cuerpo de Seguridad (G . C . 
4 9 2 ) . 2 jul io . 

Orden regulando la venta calleje
ra de periódicos (G . C . 4 9 4 ) . I T de 

Decreto sobre uso de armas de los 
funcionarios (G . C . 5 0 6 ) . 23 ju l io . 

Orden dictando normas para la pro
visión de Secretarías municipales (G . 
C . 5 0 1 ) . 24 de jul io . 

Orden circular excitando el celo de 
las Autoridades, para el cumpl imien
to del Reglamento de policía de es
pectáculos (G . C . 4 9 7 ) . 24 jul io . 

Orden circular sobre el cumpl i 
miento de la ley de Asociaciones de 
30 de jul io dé 1927 y 7 de abrir de 
1932 (G . C . 5 0 2 ) . 24 ju l io . 

Orden sobre el funcionamiento de 
las rifas callejeras (G . C . 5 0 9 ) . 5 de 
agosto. 

Orden sobre la concesión de títu
los profesionales a los Secretarios e 
Interventores de fondos de Admin i s 
tración Loca l (G . C . 5 2 0 ) . 15 agosto. 

Orden modificando la de 10 de abri l 
último, sobre armas y explosivos (G , 
C . 5 3 2 ) . 7 septiembre. 

Decreto para normalizar los servi
dos del Avtintamiento de M a d r i d 
{ f r ^ # 3 ^ f c 2 j e j e c t i i b r e . 4 3 1 j m j q 

Orden sobre tenencia ¡lícita de ar
mas (G. C . 534) . 22 octubre. 

Anuncio sobre forma de reclamar 
el título de Secretarios e Intervento
res (G . C . 5 3 5 ) . 24 octubre. 

Orden sobre vacantes de Secreta
rios municipales. 20 octubre. 

Orden relativa a los Directores de 

Bandas de Música (G . C . 537) . 31 
octubre. 

Decreto creando l a Comisión Ges
tora del Ayuntamiento de M a d r i d 
(G . C . 5 3 9 ) . 1 noviembre. 

Orden circular para que sean expe
didos gratuitamente los documentos 
de quienes soliciten ingresar en el 
Terc io (G . C . 5 4 5 ) . 16 noviembre. 

P rograma para las oposiciones a 
Secretarios de Ayuntamiento (G . C . 
533)- 3 diciembre. 

Orden anunciando concurso para 
guardias del Cuerpo de f eguridad 
(G. C . 5 5 9 ) . 7 diciembre. 

Orden rectificando la convocatoria 
para Auxi l iares de la TJirección Ge
neral de Segur idad ( G . C . 5 5 9 ) . 13 
diciembre. 

Convocatoria para Aux i l ia res de la 
Dirección General de Seguridad (G . 
C . 5 6 0 ) . 14 diciembre. 

Orden prohibiendo el funciona
miento de las máquinas de bi l lar (G . 
C . 5 6 6 ) . 26 diciembre. 

Dirección general de Administración 
Local 

Anunc iando vacantes de Secreta
rías municipales ( G . C . 4 2 4 ) . 18 ene
ro. (G . C . 4 3 1 ) . 10 febrero. ( G . C . 
4 4 0 ) . 24 febrero. 

Normas para la provisión de Secre
tarías municipales (G . C . 4 3 4 ) . 16 de 
febrero. 

Sobre provisión de vacantes de In
terventores de fondos (G . C . 5 2 4 ) . 
16 agosto. 

Instrucciones a Secretarios e Inter
ventores de Corporaciones (G . C . 
5 4 2 ) . 5 octubre. 

Subsecretaría de Sanidad y Bene
ficencia 

Anunc iando plazas de Médicos t i 
tulares. 26 y 27 enero. 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U 
RA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

Jefatura de Industria 

Decreto sobre el registro e inspec
ción de fábricas, redes e instalaciones 
eléctricas '(£. C . 6 4 0 ) . 16 marzo. 

L e y sobre aprovechamiento de are
nas metalíceras ( G . C . 4 8 8 ) . 25 j u 
nio. 

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

Decreto uni f icando las disposicio
nes sobre el tránsito por carretera (G . 
C . 4 2 2 ) . 15 enero. 

Orden sobre condonación de dere
chos de almacenaje en Ferrocarri les 
22 octubre. 

Decreto del 6 de enero, haciendo 
cesar el estado de alarma (G . C . nú
mero 421) . 8 enero. 

Orden dictando normas para las es
tadísticas de natal idad y demografía 
(G. C. 4 2 5 ) . 18 enero. 

Decreto prorrogando por un mes el 
estado de prevención. 5 febrero. 

Decreto nombrando Gobernador c i 
vil de M a d r i d a don Javier Morata 
Pedreño. 7 marzo. 

rwrpto d©oi«rando el estado de 
alarma (G. C . 4 4 6 ) . 8 marzo. 

Ley incorporando al Min is ter io de 
Trabajo y Previsión las Subsecreta
rías de Sanidad y Beneficencia (G . 
C. 449). 20 marzo. 

Orden circular declarando festivos 
los días 14, 15 y 16 de abri l (G . C . 
número 4 5 7 ) . 10 ab r i l . 

Decreto declarando el estado de 
alarma (G. C . 4 7 0 ) . 26 abr i l . 

Decreto prorrogando el estado de 
alarma (G. C . 4 7 8 ) . 26 de mayo. 

Decreto declarando servicio públi
co nacional la recolección de la cose
cha (G. C . 4 8 1 ) . 31 mayo. 

Decreto levantando el estado de 
alarma (&. C . 4 9 0 ) . 25 jun io . ^ 

Decreto sobre competencia de jur is
dicciones (G . C . 4 9 5 ) . 16 ju l io . 

Decreto ampl iando el plazo para la 
publicación del Censo electoral (G . 
C - 503). 25 ju l io . 

Decreto prorrogando el estado de 
prevención. 24 agosto. 

Circular sobre rectificación del 
Censo de Jurados (G . C . 5 4 0 ) . 15 d e 

septiembre. 
Decreto declarando el estado de 

alarma (G. C . 3 4 0 - 2 4 septiembre. 
Decreto declarando el estado de 

guerra (G . C . 5 2 7 ) . 17 de octubre. 
Decreto prorrogando el estado de 

guerra. 7 noviembre, 7 diciembre. 
Orden sobre el plazo de exposición 

°e las listas del Censo electoral. (G . 
k 558 ) . 10 diciembre. 

Ley sobre incompatibi l idades con 
e l cargo de Diputado a Cortes (G . C . 
número 5 6 3 ) . 15 diciembre. 

Censo de Jurados del año 1934- l5 
diciembre. 

Decreto ordenando a los Ayun ta 
mientos ingresen lo que les corres
ponda para el pago de Médicos fo-
* n ses (G. C . 5 6 6 ) . 27 diciembre. 

Orden disponiendo que sean admi
tidas como fianzas provisionales y 
definitivas en Diputaciones y A y u n 
tamientos las cédulas de Crédito lo
cal (G . C . 4 2 9 ) . 25 enero. 

Prohibiendo la propaganda políti
ca por radio, mientras dure el estado 
de prevención (G . C . 4 3 2 ) . 12 fe
brero. 

Orden aclarando lo preceptuado 
para concursar a las vacantes de In
terventores de fondos (G . C . 4 3 5 ) . 
17 febrero. 

Orden dictando normas para la 
aplicación de la L e y de Secular iza
ción de cementerios (G . C . 4 4 2 ) . 26 
febrero. 

Decreto sobre la provisión de las 
Depositarías de fondos (G . C . 4 4 3 ) . 
7 de marzo. 

Orden sobre tenencia y circulación 
de explosivos (G . C . 451) . 27 marzo, 
14 abr i l . 

Orden disponiendo se lleven regis
tros en la Dirección General de Se
guridad y en los Gobiernos civiles de 
automóviles, con los fines que <e i n 
dican ( G . C . 4 5 2 ) . 2 abr i l . 

C i rcular recordando a los Ayun ta 
mientos remitan a la Dirección Ge
neral de Administración Loca l la re
lación de ingresos que se indica (G . 
C . 4 5 4 ) . 3 abr i l . 

Anunc io dictando normas para el 
cumplimiento del R . D . d e l ' i s de j u 
lio de 1930 (G. C . 4 5 5 ) . 3 abr i l . 

Decreto aprobando con carácter 
provisional el reglamento orgánico 
del Cuerpo de Directores de Bandas 
de Música (G. C . 4 5 6 ) . 10 abr i l . 

Ordenes sobre tenencia de armas 
(G . C . 4 7 8 ) . 14 abr i l . 

Orden sobre modificación del re
glamento de fabricación, uso y tenen
cia de armas (G. C . 4 6 0 ) . 14 abr i l . 

Orden cumpliendo normas sobre 
registro de automóviles en los Go 
biernos civiles (G . C . 4 6 2 ) . 14 abr i l . 

Decreto sobre inamovi l idad de fun
cionarios en la Administración L o -

; cal (G. C . 4»4)- T O abri l . 
Orden circular recordando el cum

plimiento de la Orden de 27 de sep-
, tiembre de Í933. sobre puntualidad 

en el pago a funcionarios (G . C . nú
mero 485) 21 abr i l . 

Orden circular dictando normas 
para el pago de atrasos a funcionarios 
municipales (G . C . 4^5)- 23 abr i l . 
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MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES 

" Decreto sobre caducidad del Se rv i 
cio de telefonemas (G . C . 5 1 9 ) . 14 >* 
15 agosto. 

MINISTERIO DE AGRICUL
T U R A r 

Decreto del 24 de noviembre, por el 
que se declara competente al ins t i tu 
to de Re f o rma Agra r i a , para determi
nar específicamente las prestaciones 
de or igen señorial abolidas por l a ba 
se 22 de la ley del 15 de septiembre 
de 1932 (G . C . 4 1 9 ) . 1 de enero. 

Aprobando Estatuto de varias So
ciedades de Trabajadores de l a T i e 
rra ( G . C 4 2 6 ) . 20 enero. 

Decreto dictando normas para l a 
tasa de harinas y fabricación y d is t r i 
bución de pan ( G . C . 4?7)« *3 enero. 

Decreto sobre protección de la 
Ag r i cu l tu ra y Ganadería (G . C . 4 4 7 ) -
16 y 17 marzo. 

Orden aprobando Estatuto de l a 
Sociedad de Trabajadores de la T i e 
rra de Nava lagamel la . (G . C . 4 5 3 ) -
2 ab r i l . 

Orden dictando normas sobre cons
titución de Jurados Mix tos del T r a 
bajo rura l (G . C . 4 8 3 ) . 1 mayo. 

Recordando e l cumpl imiento de la 
L e y de plagas ( G . C . 1.661). 9 ju l io . 
(G . C . 7 5 6 ) . 20 ju l io . 

Decreto sobre modificación del con
sorcio de la Panadería (G . C . 2 . 0 4 8 ) . 
8 agosto. 

Decreto dictando normas para la 
confección del censo de campesinos 
(G . C . 5 6 4 ) . 18 diciembre y 21 d i 
ciembre. 

Sección Agronómica de Madrid 

Relación de fincas invadidas por 
canuto de langosta ( G . C . 8 6 2 ) . 17 
abr i l . 

Laboreo forzoso.—Indicando las 
labores a realizar en los diferentes 
cult ivos. ( G . C . 9 1 3 ) . 26 ab r i l . 

Servicio Agronómico Nacional 

Censo de Sindicatos y Asoc iac io
nes que reúnen los requisitos que i n 
dican el Decreto de 28 de abr i l ulti
mo ( G . C . 2 8 ) . 8 enero. (G . C . nú
mero 1.570.) 3 0 jun io . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Decreto ley prorrogando los presu
puestos de los Ayuntamientos (G . C . 
4 2 0 ) . 5 enero. 

Serv ic io Catastral de R iqueza U r 
bana.—Indicando los términos muni 
cipales en que se ha de verificar la 
revisión catastral durante el año ac
tua l . (G . C . 194). 26 enero. 

C i r cu la r de la Administración de 
Rentas Públicas, recordando la ob l i 
gación de presentar declaraciones pa
ra la exacción del impuesto sobre la 
renta (G . C . 267). 6 febrero, 

C i r cu la r de la Adlministración de 
Rentas Públicas, estableciendo coe
ficientes por los signos etxenores de 
riqueza, para el impuesto sobre la 
renta (G . C . 8 3 4 ) . 2 abr i l . 

Autorización de la Dirección Ge 
neral del Tesoro público para cele
brar rifas benéficas. (G . C . 4 7 5 ) . 4 
mayo. 

Orden sobre incompatibi l idad de 
haberes pasivos (G . C . 5 2 3 ) . 14 de 
agosto. 

Rectificación al Decreto publ icado 
e l 14 de agosto (G . C . 5 2 5 ) . 21 de 
agosto. 

Decreto sobre liquidación y pago 
de las obligaciones de clases pasivas 
( G . C . 5 2 9 ) . 28 y 31 agosto. 

Decreto sobre la distribución 'de la 
contribución territorial y de la rique
za rústica ( G . C . 5 3 3 ) . 8 septiembre. 

Orden dictando normas sobre el 
Reg is t ro f iscal de la riqueza rústica 
(G . C . 5 3 9 ) . 13 septiembre. 

Delegación do Hacienda de la pro
vincia de Madrid 

Ci rcu la r anunciando la prórroga de 
los presupuestos de varios A y u n t a 
mientos. 12 enero. 

D ic tando varias prevenciones para 
ia exacción del impuesto ^ e T rans 
a r t e . 20 enero. JrL i \\ 

Ci rcu la r recordando cumpl imiento 
Orden de Hac ienda de 28 de mayo de 
1934 (G . C . 1 .525). 29 jun io . 

Sobre fraccionamiento de tributos . 
municipales a la Hac ienda (G.* C . 
número 1 .662). 14 ju l io . 
— G i r e u l a r sobre beneficios de los m i 
litares en el reparto de arbitrios sobre 

J i l qu i l i a f t o (G . C . 1 .848). 1 agosto. 

Conservación Catastral da Rústica 
de la provincia 

RevisFón de tipos evaluatorios. 24 
marzo. 3 , 6 , 7, 16, 17 y 18 de agosto. 
11 septiembre. 

Tesorería do Hacienda de ! a Pro
vincia 

Apertura de cobranza del segundo 
trimestre. 21 mayo. 

Aper tura de cobranza del tercer t r i 
mestre. 3 septiembre. 

Aper tura de cobranza del cuarto 
trimestre. 19 noviembre. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

L e y estableciendo la v igencia del 
artículo 5 . 0 de la L e y de Just ic ia m u 
nic ipal de 5 de agosto cié 1907 ( G . C ; 
493)- 5 ju l i o . 

Decreto dictando reglas para l a 
provisión de vacantes de Secretarios 
judiciales (G . C . 4 9 9 ) . 24 ju l io . 

Decreto sobre renovación de cargos 
de Just ic ia munic ipa l (G . C . 5 0 0 ) . 
3 0 ju l io . 

Decreto sobre aplicación del Es ta 
tuto de la v iv ienda a los locales de 
espectáculos (G . C 5 1 2 ) . 7 agosto. 

L e y sobre orden público (G . C . nú
mero 5 3 0 ) . 18 octubre. 

L e y sobre tenencia de armas ( G . 
C . 5 4 9 ) . 30 noviembre. 

Orden sobre licencias He enterra
mientos ( G . C . 5 5 5 ) . 6 diciembre. 

MINISTERIO DE LA G U E R R A 

Coleg io de Sordomudos (G 
2 jun io . 

Decreto sobre construcciones esco
lares (G . C 4 8 7 ) . 20 jun io . 

Decreto aprobando construcción 
escuela graduada en Cercedi l la . ( G . 
C . 5 0 5 ) . 24 julie>¿ ?vjv mm l a e i 

Decreto modif icando el plan del 
Bachi l lerato (G . C . 3 0 7 ) . 3 agosto. 

Decreto sobre construcción de es-
Cuela en Pozuelo de Alarcón (G . C . 
5 1 1 ) . 6 de agosté. 

O rden sobre construcción de escue
las en Alcobendas (G . C . 5 2 8 ) . 29 de 
agosto. 

Orden declarando incompatible el 
cargo de D iputado provincia l y C o n 
cejal con el de Maestro nacional (G . 
C 5 4 7 ) . 16 noviembre. 

C.™ 483)" I ción de animales" y plantas, y o r ( J. 
nando sanciones a los contrav 

entore, 

•as 

Orden circular sobre incorporación 
a f i las (G . C . 6 7 ) . 9 enero. 

Junta de clasificación y Revisión ; 
de la Ca ja de Rec luta número 2, so
bre alistamiento e incorporación a f i 
las. 22 enero y 24 marzo. 

C i r cu la r destinando a Cuerpo a los 
reclutas de este cupo (G . C . 4 2 0 ) . 19 j 
febrero. 

Junta de Clasificación y Revisión ¡ 
de la Ca ja de Rec luta número 1, so
bre alistamiento e incorporación a f i 
las (G . C . 6 4 7 ) . 21 marzo. 

Decreto sobre prórroga del Decre
to de 21 de ju l io de 1932, reglamen
tando la tenencia y vuelo de palomas 
mensajeras (G . C . 5 1 3 ) . 8 agosto. 

Orden circular relativa a prófugos 
y desertores (G . C . 5 2 6 ) . 21 agosto. 

Orden acerca de las personas en 
quienes deben declinar el mando las 
Autoridades civi les en estado de gue
rra (G . C . 5 5 1 ) . 3 diciembre. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS A R T E S 

Anunc iando a concurso la plaza de 
Secretario general de la Un ive rs idad 
de M a d r i d . 6 febrero y 10 marzo. 

Relación de vacantes de maestros 
3 0 marzo. 

Decreto sacando a concurso el 
arrendamiento de un edificio para el 

MINISTERIO D E TRABAJO, 
SANIDAD Y PREVISION 

l l i U U v I I v U i v i v v J u í i i l 
Orden regulando el funcionamien

to de registros y oficinas de coloca
ción obrera (G . C . 4 2 8 ) . 22 enero. 

C i r cu la r de la. Dirección General de 
Beneficencia, sobre rendición de 
cuenta de las Congregaciones rel ig io
sas, dedicadas a Beneficencia. 7 de 
mayo. — — — — 

Orden sobre descanso dominica l en 
el ramo de alimentación ( G , C . 4 6 3 ) . 
17 ab r i l . W O O A H 

Provis iones a Inspectores mun ic i 
pales de San idad en C a m a r m a de E s -
teruelas (G . C . 1 .028). 21 abr i l . 

Orden para evitar la propagación 
de la rabia can ina (G . C . 4 6 9 ) . 26 de 
abr i l . 

Orden recordando el cumpl imiento 
del Decreto de 14 de diciembre de 
1920, referente a envases metálicos de 
sustancias al imenticias ( G . C . 4 6 8 ) . 
27 ab r i l . 

Orden suprimiendo el Jurado M i x 
to de Trabajo R u r a l de Alcalá de H e 
nares y Navalcarnero (G . C . 1.115). 
3 0 ab r i l . 

Dando un plazo para la constitu
ción de Jurados Mix tos del Trabajo 
R u r a l (G , C . 4 7 7 ) . 22 mayo. 

Bases del trabajo del Jurado M i x 
to R u r a l de M a d r i d . 1 jun io . 

L e y sobre la creación en cada pro
v inc ia de Mancomunidades de m u 
nicipios ( G . C . 4 9 8 ) . 2 agosto. 

Orden sobre contratos de Seguros 
de accidentes. 9 agosto. 

Orden creando las «Comisiones S a 
nitarias» de la lucha antituberculosa 
(G . C . 5 3 5 ) . 10 septiembre. 

Orden dictando normas para la l u 
cha contra la tuberculosis. 11 sep
tiembre y 14 septiembre. 

Orden sobre rescisión de contratos 
por declaración de huelgas ilícitas 
(G . C . 5 3 1 ) . 20 octubre. 

Decreto dictando normas a los J u 
rados M ix tos de Trabajo (G . C . 5 4 0 ) . 
7 noviembre. 

Decreto relativo a las Asociaciones 
profesionales (G . C . 5 4 1 ) . 7 de no
viembre. 

Orden a las Asociaciones Profe
sionales sobre remisión de un ejem
plar de sus reglamentos. 13 noviem
bre. 

Orden sobre subvenciones a M u 
tualidades obrera» que tengan servi
c io médico farmacéutico. 4 d ic iem
bre. 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaria 

Recordando a la Diputación y 
Ayuntamientos reintegren los reci
bos con arreglo a lo establecido en la 
excepción segunda del artículo 190, 
en relación con el 186 de la vigente 
ley del T imbre . 3 de enero. 

C i r cu la r recomendando l a protec-

( G . C . 284). 12 febrero. 
C i r cu la r prorrogando el plazo <u 

exposición a l público de las listas d! 
rectificación del censo (G . C. 
13 febrero. 

C i rcu lar sobr 
liadas (G . C . 5 

Circu lar de s 
bramiénto del 

:aptuja"<|| avd^J 

itacijft p e r su ¿ J 
Btcmcfi Sifc GcJjrnT 

re-dor c i t i l , d i n B v i e r B M o & i t a |ed 
ño. 7 marzo. . j 

Bando declarando el estado de ala* 
ma . 8 marzo. 
. C i rcujar designando el personal 

f iara trjl^jiasjgeodésicos en l a p ro, 
v inc ia (G . C . 5 3 6 ) . 9 marzo . 

C i r cu la r recordando a lo§ efectoj 
de rectificación de términos munici. 
pales, la L e y de 20 de octubre^ de 
1877 ( G . C . 7 6 4 ) . 24 marzo. 

Ed ic to sobre deslinde y parcelación 
de la vía pecuaria de Camarma de Es. 
teruelas. 31 marzo. 

Sobre repartimiento de cuotas obli. 
gatorias para el ^sostenimiento del 
inst i tuto P rov inc ia l de Higiene G 
C . 8 4 7 ) . 7 "abril. 

Subasta de efectos no reclamados 
en los Ferrocarri les del Oeste (G. C. 
8 7 0 ) . 11, 12 y 13 de abr i l . 

Recordando a los Alcaides de Ta 
prov inc ia el cumpl imiento de las dis-
posiciones para la protección de la 
propiedad industr ia l (G . C . 974). 14 
abr i l . 

Ordenando a la Jefatura de Indus-
tria proceda a la comprobación de las 
instalaciones eléctricas en 'ocaies pú. 
bl icos (G . C . 9 1 2 ) . 14 ab r i l . 

C i r cu la r f i jando normas para fa-
bricación, importación y venta de 
mantequil las y margar ina. 20 abril. 

C i r c u l a r para la represión de 1» 
mendicidad ( G . C . 1 .059). 21 abrü. 

C i r cu la r para la constitun'^n de Pa
tronatos de protección de animales y 
plantas (G . C . 1 .024). 21 abri l . 

C i r cu la r recordando a los Ayunta
mientos ingresen en la Delegación de 
Hac ienda fondos para el pago de mé
dicos forenses (G . C . 1 .069). 24 abril. 

Bando declarando el estado de alar
ma. 26 ab r i l . 

Recordando el cumplimiento a los 
Alca ldes de las órdenes contra la ra-

j b ia . 3 mayo. 
Concurso para proveer la plaza de 

Subdelegado de veterinaria del dis
trito de Pa lac io (G . C . 1.148). 5 d e 

* i i e l V \ ) m 

Orden recordando a los fabricantes 
de harinas el almacenamiento del 
«stock» reglamentario (G . C M7 2 ) ' 
9 mayo. 

C i r cu l a r recordando el Decreto de 
13 de abr i l de 1932, sobre inamovili-
Üad de funcionarios. 11 mayo 

A n u n c i o sobre recaudación de li-
I cencías de aparatos de radio (G. C. 

1.270). 18 mayo. 
C i r cu la r ordenando la licencia para 

asistir a la Asamblea de Aparejado
res (G . C . 1 .922) . 19 mayo. 

Bando sobre el Decretó declarando 
servicio público la recolección de la 
cosecha. 3 0 mayo. 

C i r cu la r recordando a las Diputa
ciones la Orden de Gobernación so
bre rendición de cuentas de recurso» 
extraordinarios (G . C . 484)- 5 J u j ¡ 1 0 ; 

C i r cu la r recordando Orden de Tra
bajo sobre el empleo de máquinas 
agrícolas en el campo (G. C 4°$!' 
11 jun io . 

A n u n c i o de la Jefatura de I n ^ s " 
tria de la prov inc ia de Madrid soDre 
verificación de pesas y medidas w 
los sitios que se indican (G. C n -
mero 1 .467). 11 junio . . 

A n u n c i o dictando normas para i 



t a r incendios en los montes públicos 
(G . C 1*605). a$ j u n i o . 

Anunc i o referente a La «lección ók 
Alcaldes para la J u n t a A d m i n i s t r a 
tiva de la Mancomun idad de Ayun
tamientos de la prov inc ia (G . C . iaú-
mero 3 . 0 5 5 ) . 14 agosto. 

C i rcu lar recordando e l cump l im ien 
to de la ley de Inamavilización de 

tfuncionarios de 'Administración lo
cal ( G . C . 2 .148). JO ;4gosto. 

A n u n c i o sobre prohibición de ven
ta de reses muertas en l i d i a . 24 dt 
agosto. 

A n u n c i o sobre registro general de 
aprovechamientos de aguas subterrá
neas (G . C . 2.731)- r-2 octubre. 

Orden c i rcular de "Guerra sobre i n 
corporación a f i las (G- C . 2 .998) . 
27 octubre. 

C i r cu la r a los A lca ldes ordenando 
la confección del Censo de ganados. 
24 noviembre. 

Recordando a los Alcaldes la obl i . 
gación del pago puntual a los fun
cionarios ( G . C . 3-786)- i ¿ diciem
bre. 

Prorrogando el plazo para la de
claración por propietarios 'de la rela
ción de carruajes y cabezas de gana
do. 13 dic iembre. 

C i r cu la r anunciando la aferición 
anual de los aparatos de pesas y me
didas (G . C . 3 - 8 7 6 ) . 21 diciembre. 

Sección prov incia l de Agricultura 

Precio de los 100 ki logramos de ha-
émml para el mes de enero (G. C . 2 7 ) . 
6 de enero. 

Orden del Min is te r io de Agr i cu l tu 
ra sobre declaración jurada de exis
tencias de tr igo (G . C . 2 0 3 ) . 24 de 
enero, 

Relación de vedados de caza de la 
provincia. 22 enero. 

Prec io de los 100 kilogramos de ha
rina para el mes de febrero 1 de fe
brero. 

Precio de los 100 ki logramos de ha
rina para el mes de marzo. 16 de 
marzo. 

Prec io de los 100 ki logramos de ha
rina para el mes de abr i l . 2 abr i l . 

A n u n c i o dejando en suspenso la 
concesión de préstamos sobre cerea
les ( G . C . 9 3 3 ) . 14 abr i l . 

Anunc i o sobre pl iego de condicio
nes para la contratación de repobla
ción forestal ( G . C . 1.101). 27 abr i l . 

Prec io de los 100 k i logramos de ha
rina para el mes de mayo (G . C . nú
mero 1.172). 9 de mayo. 

Precio de los 100 k i logramos de ha
rina para el mes de junio (G . C . nú
mero 3 9 8 ) . 4 jun io . 

Decreto dando normas para el co
mercio de tr igo y har ina (G . C . nú
mero 1 .308) . 4 jun io . 

Decreto sobre intervención de tr i 
gos y harinas ( G . C . 1 .699). 4 ju l io . 

Precio de los 100 ki logramos de ha
rina para el mes de ju l io (G . C . nú
mero 1 .783). 11 ju l io . 

Sobre la constitución del «stock» de 
harina (G . C . 1 .973). 30 ju l io . 

Precio de los 100 ki logramos de ha
rina para el mes de agosto (G . C . nú
mero 1 .992). 3 agosto. 

Rectificación a l precio de los 100 
kilogramos de har ina para el mes de 
agosto (G . C . 2 .030). 6 de agosto. 

Circular dejando en suspenso la 
aplicación del párrafo segundo del ar-
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tículo u> del Decret* de 30 de jun io 
sobre tingos y harinas (G . C . 2 .262)-
j septiembre. 

Predio de los 100 «ki logran ios de ha
r i n a ¿para el mes ale septiembre (G . 
•C. 2-290). 5 septiembre. 

Prec io de los iao ki logramos de ha
rina jpara el mes de octubre ( G . C 
número 2 . 6 0 0 ) . 3 «octubre. 

Circular sobre Saboreo forzoso (G-
C . -2.511). 15 octubre. 

C i rcu lar sobre almacenamiento de 
trigos y harinas (G . C . 2 .845) . 19 
octubre. 

Sobre intervención y regulación del 
comercio de trigos y harinas ^1. O 
3J020).. 30 octubre. 

C i r cu l ah sobre artículo 190 de la 
Ley munic ipa l . 3 diciembre. 

Prec io de los 100 ki logramos dé Ha
rina para el mes de diciembre. 8 de 
dicieiribre. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

Declarando ext inguida epizootia de 
viruela. 10 enero. 

Declarando ext inguida epizootia de 
agalaxia. 25 enero.* 

Declarando existencia de glosope
da en el término munic ipal de M a 
drid y la de glosopeda en Chamar 
tín. 9 febrero. 

Declarando existencia de glosope
da en Madr i d . 23 de febrero. 

Declarando ext inguida la perineu
monía en Val lecas. 23 febrero. 

Declarando extinguida la perineu
monía en Carabanchel Bajo. 23 fe-
febrero. 

Declarando ext inguida la perineu
monía en Madr i d . 23 febrero. 

Declarando existencia de perineu
monía en Madr i d y Vicálvaro. 9 de 
marzo. 

Declarando extinguida la perineu
monía en M a d r i d . 

Declarando ext inguida la perineu
monía en el término munic ipal de 
Madr i d . 19 de marzo. 

Declarando existencia de peste por
cina en Alcobendas. 19 marzo. 

Declarando extinguida la perineu
monía en Carabanchel y Madr id , y el 
carbunco en Carabanchel (22 msrzo ) . 

Sección provincial de Adminis
tración Local 

Circular recordando a los Ayun ta 
mientos envíen relación de la cuas-
tía de las cargas que figuren en pre
supuesto (G . C . 573) . 6 de mayo. _ 

Circular interesando a los Ayun ta 
mientos de la provincia la remisión 
de los documentos que se determinan 
(G . C . 8 6 7 ) . 12 abr i l . 

C ircular ordenando a los A y u n t a 
mientos la remisión de los documen
tos que se indican, sobre pr «supuesto 
ordinario (G . C . 8 6 7 ) . 18 abr i l . 

Inspección Provincial Veterinaria 

Declarando existencia de epizootia 
de perineumonía en Carabanchel B a 
jo. 6 abr i l . 

Declarando existencia de epizootia 
de perineumonía en M a d r i d . 7 abr i l . 

Declarando ext inguida en Alcoben
das la peste porcina. 12 mayo. 

C ircular sobre defensa d¿ la rique
za pecuaria (vacunas). 20 ju l io . 3 de 
agosto. 

-inspección Provincial di 
de Madrid 

Convocando a Subdelegados a un 
I 'concursil lo para provisión de plazas 

(G . C . 5 . 9 0 9 ) . 4 de enero. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

Acordando precios suministro ra
ciones para el Ejército y Guard ia c i 
v i l . (G . C . 30 . ) 6 enero. ( G . C . 4 3 0 . ) 
5 febrero. 26 marzo. 3 0 abr i l . 

Decreto declarando abierto el pe
ríodo ejecutivo para la cobranza de 
las cédulas de 1933 en la prov inc ia . 
8 de enero. 

Presupuesto de gastos para el mes 
de enero. 26 enero. 

V i s i t a reglamentaria a los viveros 
de vides americanas de la provincia 
(G . C . 2 0 2 ) . 26 enero. 

Concurso oposición para proveer 
la p laza de Revisor Veter inar io Jefe 
y Rev isor Veterinario primero de la 
Corporación. 27 enero. 

Presupuesto para el mes de febre
ro. 8 febrero. 

Concurso para premiar lc¡s trabajos 
sobre régimen provincial . 17 de fe
brero. 

Dictando normas para la exacción 
de tasas provinciales por obras en las 
carreteras y caminos de la prov in
c ia . 

Presupuesto para el mes de marzo. 
8 de marzo. 

Cuenta de presupuesto, ejercicio 
económico de 1933. 12 marzo. 

A v i s o sobre revista anual de c la
ses pasivas. 14 marzo. 

Convocatoria concurso para plazas 
de guardas forestales. 23 de marzo. 

Anunc io señalando plazo a los 
Ayuntamientos para el abono de des
cubierto en las cuotas Je aportación 
forzosa. 4 abr i l . 

Decreto rectificando !a tarifa 1.* de 
Cédulas personas. 11 abr i l . 

Presupuesto de gastos para el mes 
de abr i l . 11 de abr i l . 

Convocatoria plaza Médico para el 
Colegio Pablo Iglesias. 26 abr i l . 

Presupuesto gastos para el mes de 
mayo. 11 de mayo. 

Rectificación a l a Orden de 11 de 
agosto de 1932, sobre impuesto de cé
dulas. 29 de mayo. 

Presupuesto de gastos para el mes 
de junio . 1 junio. 

Presupuesto de gastos para el mes 
de ju l io . 3 ju l io . 

Programa oposiciones 20 plazas de 
Oficiales administrativos. 26 ju l io . 

Baties de la convocatoria para 20 
plazas de Oficiales administrativos. 
25 ju l io . 

Sobre el concurso oposición de D i 
rector y Maestros del Co leg io Pab l o 
Iglesias. 28 jul io . 

Presupuesto de gastos para ej mes 
de agosto. 10 agosto. 

Presupuesto de gastos para el mes 
de septiembre. 5 septiembre. 

Concurso para proveer una plaza dé 
Arquitecto. 26 septiembre. 

Sobre el concurso a plazas de D i 
rector y Maestros del Co leg io P a b l o 
Iglesias (G . C . 2 .441) . 2S septiem
bre. 

Presupuesto de gastos para el mes 
de octubre. 3 octubre. 

Concurso para investigador ae B i e 
nes y Derechos. 3 octubre. 

Prec io de las raciones á¿\ mes de 
agosto. ( G . C . 2 .601) . 4 octubre. 

Aper tura de cobranzas de cédulas 
en Navalcarnero. 5 octubre. 

A n u n c i o del T r i buna l de Opos i c i o 
nes de Of ic ia les administrat ivos. 19 
octubre. 

Convocator ia concurso para una 
plaza de Médico. 1 9 octubre. 

Presupuesto de gastos para nov iem
bre. 2 noviembre. 

Prec io de raciones del mes de sep
tiembre (G . C . 3 . 0 8 2 ) . 6 noviembre. 

Relación de opositores a plazas de 
Oficiales administrat ivos. 7 de no
viembre. 

Aper tura de cobranzas 'de cédulas 
en Getafe. 8 noviembre. 

Concurso para l a recaudación de 
cédulas en la prov inc ia de M a d r i d . 9 
noviembre. 

Concurso para la provisión de una 
plaza de Médico. 9 noviembre. 

T r i buna l de Oposic iones a p laza de 
Taquígrafo segundo. 22 noviembre. 

Sobre el concurso oposición a las 
plazas de Revisores Veter inar ios . 
3 diciembre. 

Sobre oposiciones para Médico de l 
Coleg io Pab lo Iglesias. 6 diciembre. 

Presupuesto de gastos para el mes 
de diciembre. 7 d ic iembre. 

Sobre oposiciones a las plazas de 
Oficiales administrat ivos. 11 d i c i em
bre. 

Recargo provincia l sobre el i m 
puesto que grava solares s'n edif icar. 
13 diciembre. 

Relación de opositores a las plazas 
de Oficiales administrat ivos. 14 d i 
ciembre. 

Decreto declarando abierto el pe
ríodo ejecutivo para recaudación de 
cédulas personales. 24 diciembre. 

C U A R T A DIVISION HIDROLO
GICO F O R E S T A L 

Relación de montes forestales que 
deben ser declarados protectores. 4 
de enero. 7 de mayo. 

DISTRITO F O R E S T A L DE MA
DRID 

Anunc io recordando lo preceptua
do para el aprovechamiento forestal 
(G . C . 4 5 2 ) . 3 marzo. 

SECCION PROVINCIAL DE ES
TADISTICA 

A n u n c i o rectificando censo electo
ral de Vi l laverde . 20 ab r i l . 

JUNTA MUNICIPAL DEL CEN
SO E L E C T O R A L DE L A PRO

VINCIA DE MADRID 

Señalando locaíes para colegios 
electorales (G . C . 5 . 0 4 0 ) . 4 de enero. 
6 de enero. 12 de enero. 19 de dic iem
bre. 20 de diciembre. 

Nombrando Mesas para las eleccio
nes en varios pueblos que se c i tan 
(G . C . 5 . 9 0 2 ) . 4 enero. 6 enero. 24 
enero. 19 febrero. 24 marzo. 27 de 
marzo. 

Nombrando Junta munic ipa l de T o 
rrelaguna (G . C . 2 4 4 ) . 7 febrero. 

JUNTA MUNICIPAL D E L CEN
SO E L E C T O R A L DE MADRID 

Relación de Coleg ios. 8 diciembre. 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 5a 


